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RESOLUCION N° 	027 
E.A 

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

CUDAP. 0027678/2008  

VISTO: 
Las presentes actuaciones referidas a la constitución de la Junta Académica de 

la Carrera de Post Grado Magíster en Estadística Aplicada; y 

CONSIDERANDO: 

Que se tiene en cuenta que dicha Carrera se dicta en forma conjunta entre las 
Facultades de Ciencias Económicas, Matemática Astronomía y Física y Ciencias 
Agropecuarias 

Que se tiene en cuenta el informe efectuado por la Sra. Pro Secretaria de 
Post Grado de este Unidad Académica Biol. Mgter. Alicia LEDESMA a fs. 3 de estas 
actuaciones. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Tomar conocimiento de la constitución de la Junta 
Académica y designación de nuevas autoridades de la Carrera de Post Grado 
Magíster en Estadística Aplicada, de esta Universidad Nacional de Córdoba. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas notifíquese a la Secretaría General de 
Coordinación y Planeamiento, a la Sra. Pro Secretaría de Post Grado Biol. Mgter. 
Alicia LEDESMA. Cumplido, pase a la Escuela para Graduados de esta Casa para la 
prosecución del trámite respectivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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